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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1973 sobr~ P~$J(l e.11. fun
cionamiento de di'Ve"~s Cen;trosdf: 11;dl.4:Qcwn Ce·
neral Bá~ica y Unidades escolq.re$·e~ta'tllte$.

limo, Sr.: Para dar cumplimientoa'lo~isl:lllestO_~nelDe
creto 149311972, de 10 da mayo, :por, 'el qUe. s_Ei~_(JelegJQs na
cionales de Educación GeneralBtfl;sica., aoo~ e;lplan ><ieur
geneta de Andalucía, cuyas actividad6sadrnÚliBtratiya;S;Y do~
centes han de comenzar en el- present~: _curso. 1972~(lQ73.

Este Mínistelio ha dispuesto:

Primero.-Los Colegios nacionales deEducacióngenerálBá
siea que a contir,ua<i6n se ralacionl3,ocomenzarána"desarrollar
sus actividades en el curso 1972-'1973.

Provincia de Granada

1, Colegio Nacional mixto' con 16. unidades~e$GQlares y una
plaza de Director con fundónd?cenw,·qe.·:J:Saza,.

2. Colegio- Nacit,nal mixto con 16' 'unidad~escolare;¡ y una
plaza. de Director con función. docente, deGlladiX~

3. Colegio Nacional mixto con l6:unida:des estolares -Y una
plaza de Dírecwr con función docente. de Loi'Q.,

Provin.cia dt'LSeviUa

l. ColegIO N3.donal mixtQ con 16;\lfiidade-s eSP,otaresy una
plaza de DJT":lctar con función .. do(:e,nte;denomin~o:) ·...Nuestra
Señora del Patrocimo", de La Rinconada;

2. Colegio Nacional mixto con 16unidade~,.·escol~es;yuna
plaza de Director con func1ón,'docente;' ;den;oIDi~acl() ..Maestra
Maria Luisa Pagés", de Las: Cabezas·deSan·Juan.

Segundo .-Se autoriza el funci9nami13#to: ;d~ .las"qriidade~.es~
colares siguientes creadas pOI,Orden-f$ de: 16'cIe:Jebclil"r<) y
24 de marzo pasado (..&letín . ()ficial·.delMinisterío~-de.Educa
ción y Ciencia,. de' 9 dee .abril Y24 dejunio;"res~9ti\1arnente).

CREADAS POR ORDEN DE ttJ .DE Jt~:~l\ll:HODE 1973

Provincia dé C{iceres

Es("uela Hogar de Cabezuela del Valle,

Provincia de Cádiz

Tres unidades escolares adscrita~ al ColegiO' Na(:io-nal ",Fede
rico Mayo~, de Jerez de la Frontera.

Provincia de C(¡stellótt

Dos unidades escolares en el ColegiO NáCiona] de,Jerica.

Provincia de- Guipúzcoa

Dos unidades escolares de párvuloB'en'el bartiodi? .Santuenea
de- UsúrbiL '

Provincia ele Léridq

Dos unidades escolares en el Colegio Nacional Comarcal da
BeJIpuig.

Provincia de. Mttrcia

Tres unidades escolares de niñas en el Colegio Naciona.l Co
marcal de Puerto Lumbreras.

Provincia de Návarra

Dos unidades escolares en el Colegio Nacional Comarcal de.
EchanL

Provtncia de Tarragona

Una unidad ~sco]ar en el Colegio Nadonal de }\,metlla
de Mar.

Provincia de Toledo

1. Una unidad escolar en la', Escuda grad.uada~Nu8straSe+
ñora de La. Natívídad~ de, Guadamur

2. Dos unidades aseolaresen'la Escuela; gtaduada _San
Servando~ de Toledo.

CREADAS POR ORDEN DE 24 DE ~IAil'¿9 DE: 1913

Provinci.a de A.\.tt4

. Cuatro unidades escolares de' niñas 'en olCúlegio N.,.cional
de Navaluenga. •

Provincta de Cuenca

Dos unidades escolares en el Colegi-o Naciohal ..R~-món y
Cajal~, de Cuenca.

Provincia de Logroño

1. D<)s. unidades escolares en el Colegio Nacional Comar
cal de Cervera del Río Alhama.

2. Dos unidades escolares en el Coh;~gio Nacional Comarcal
de Ezcaray.

Provincia de Murcía

1. Dos unidades, escolarlas en el Colegio Nacional Comarcal
denoPltn-ado ':"Antonio Malina González_, de Blanca.

2. Cuatrounídades de niños y dos unidades escolares de
¡üí'ias en al ;Colegio 'r-aacio:na;l ..Pérez de Villanueva,.. da Cehegín.

3. Tee.s- unidades escolares en el Colegio Nacional domici:
liado enBanegas~de,Rkote.

4. Tres unidades esc()lares en el Colegio .Nacional mixto
~NuestrtlSeñOl'ade toreto';, de Colonia Rulz'de Alda, San Ja·
vier.

5, Tres uhidades escolares en el Colegio' Nacional mixto
..José Antonio.. ; de·Murcia.

6. Dos unidades estolares en el Colegio Nacional mIxto Co·
marcar, de Torre Pacheco.

Provincia de Soria

Una uniüa:d escolar en el Colegio Nacional mixto .Vírgen de
Olmacudo .. ,de Olvega,

Provincia de Toledo

U!l<:l unidad escolar en el Colegio Nacional mixto "Francisco
Franco~, de Torrijos.

Tercero.---·cSe rectifica la Orden de. funcionamíento, de 10 de
marzo pasadQ, de Centros dl;l Educación preescolar de Guipúzcoa
donde (iíce:'; '..Centro. de· Educación preescolar con 2' unidades
escolares. sito. anel ban~io de. Santa Clara. polígono 28, d~

,Eíbar..debe. decir~ ..SítQ en el ba-I1;'1o de Santa Clara, polí
gono 28; de '" EIgóib~r" . Donde dice: centro de Educación prees4

colar con 2 unidades escolarBS deAzken~Portu, en Zarauz.. , de
be dec1t:, ,,,Centro ·de Educación, preescolar con 4 unidades es·
colaresde'A1.ken-Pdrtu, en ZarQuz...

Cuarto.-':Por la,Dírección General de Personal y Delega
ciones FrovinciaJes' del Departamento se tomarán las. medidas
necesarias para dot:lj.Tde presonal doc.ente los Centros escola
res y un¡dades puestas en t'unclOnamil;énto.

Quinto.-'-,$e.autoriza a la. Dirección General de Programación
e Inversiones para. que por Resoludór. adopte .las medidas C0111
plementaria~, que .exija laape-rtura V funcionamiento de estos
Centros y .unidadese~col~re8 Estatales.

1.,-0 di&;'o .'~. V. L para SU conpcim:ec.to y efectos.
Diodguax:de a V. L
M'f'_dtid, 17 do mayo de t~n,-p. D. el Subs'ECretario, Ra

fael Mehdizabal AHeride.

TImo Sr. Director g,me-ra! de Programación e fnversiones,

ORDEN de 18 de mayo de lJ}73 por la que se. dis
pOI1€se cumplan. en su,> propw$ términos .las .sen
tencias áíctadClS, por la .. Sala de lo Com:encloso
Admin-i.<..trativo ae la Audiencia Territorial de Va
lencia' y la Sala Ql~~nta del Tribunal' Suprento en
ei recurso interpuesto por don. Cines Garcta Ro-
mán. .

Ilmo. Sr En el recurso cont(mcioso-administrativo ínterpues~

to pordctn Ginés García Hbinan contra resoludón de la Co·
misión de Académicos y de la Dirección General de Bellas Ar
teS sobrevaloración de danos por expropiación del. conjunto
históriCCFllttístico-del Ca.bezo Redondo en la ciudad de Villena
(Alicante) ,~itSala. de lo Cootentioso·.Administrativ~c:Ie la A~
dienda Territorial: de Valenda, en focha once de JulIo de mi!
novecientos setenta, y dos, ha dictado la siguiente sentencia:

..-Fallamos; Que desestimando como desestimamos la causa
de ina<;fffiisibilidad tormulada. por al Abogado del Estado y el
rücurS:Q.contencioso~a.dnlin.istrat¡vQ·interput:tsto por el Procurador
don Roberto Caman:i.~Ma:rco.eunombre de don Ginés Gar
cía Roman;deb€-mosd~lar.arY'declaramos conformes a derecho.
el dictamen de la Comisión de Académicos de veintisiete. d.s
mayo df¡-mí! novecientos setenta, valorando los daños y peI1Ul
cios delaoxpropianón del conlunto histórlco..artístico emplaza
do en el C.-a,bezo Redondode, Jaciudad de VílIena, y Resolución
de la Sección' delPaú-imonio, Artis,tico de la. Dirección de Bellas
Artes de veintíuno c1~ septiembre de mi! novecientos setenta y
uno, arnpliado por la de veintisiete del mismo mes y. a~o,

desesíLm8rt-Qria det recurso de reposición, y, en su concesuencta,
absolver.-eomoabsolv6mos.. a la Administración de las pret~n
siones contra ellas formuladas; tc-cloe-llo sin hacer expresa lm~

p03kiór;{ de: las costas '<;8usa,dasen este procedimiento.•
Contra la p:r~i:nserta sentenc;a se imterpuso recurso de ~pe·

laciónporJa representación de la. l'arte actora Y. admItido
en ambos efectus,se elevaroD las actuaciones al Tribunal Supra·
mo, q\iien las·hadevu.elto.con certificación de la sentencia die-


